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Excmo. Sr.: Accediendo á.lo solicitado.por.el segundo
t~Wg:l:lj;e,4é-Infanteri.a;D. Emilio~oU'ajo ~iiíM, alumno del

,cm:ao W'i3parato:r:io paraocarreras especiales de la Academilt
General Militar, el Rey (q. D. g.), Y en su.nombre la .B.eina
Regente del..Reino, ha tenido á bien concederle la separa
ción del expr~s,",ado cen~r9 Y te~oh;er quede' á ~Bpo~cióI;l ge-
V. E. para' su ulter~or destino. . " - .

De real orden lo dig,p.~ y. ~. 'para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de octubre de 1~~1.

Señor Inspeetor generaldeilnlantería.

j3¡:¡ñorf1s,Qp.pit¡.¡m.ge:r:Jlral ~e qa.stiUa~a lKuev~,,In~r,gene

:p:¡l.dS3 Mmini&~;}flióp~j1i~ y Ge:q~~:SlI~&~~lliIiode

,e~~ ,~11i¡¡tlirio ~llyC~Or 'le ~ AlJ'\Mm\il ~~ft\1 .Mi-
1i4tr. .
v'( ,.

~~NDO~ J;)J l;Q.'T.OAS ,,!~~¡Q~QS

iQ,U. SECCIÓN

Exm:uo. .sr.; En ;¡¡r~~t{lo,~e:J. ~e~~e.W ~~:9~V:l,{q~t~~

c,elebfad.{t tp ~~a ;p.lM\~, :Qop'l¡}l %1.dte~:~n ¡~~

la in.stN,~~ tW la f.AA\W'~(~,)l:~m iJb Mt ~) AL

Señor Inspector general de Infantería.

Señore3 Capitán general de Castilla la Nueva, Inepector gene
J'W- <?-~ A.dJ;Pinistr~w.pv. JI~r y General S\l.~~C!(t1;¡;n1iodEi

'> ,es.te ~~J;1is~er~Q J:n!3.Rec~rd~ l~ .9aftg~~ ~r."l JflJ-
~\~r. .

Excmo. Sr.: Accediendo á lo.solicit¡;¡do por eJp'vimer
,teI\ien.te,,:teJ:Hfí'A~~rjp.,p. ~~p.el ~í-\D~~~o l~' .a}um
.np ¡~('jl c~J:¡¡~ prt)par!ltorl9Ra.ra,cw:~~.(jj3,pt!CiaJ.~:;1e~~'.{\.<'¡.!l
demia General Militar, el Rey (q. D..g~), YI3n,su ~mJ:>re la
Reina ~~SEll:\~fl,'r\elReino, ha tenido ¡\ bien cqncederle la se
paració~ del e:x:pre~ado ceIl;.troy res01v~r qu.edo á ,di.posi-
ción.deV. lE. p'ara su ulterior destino. .

De real' orden lo digo á v: E. para su conocimiento J
.~~~ectos. ,DiQs.,g}ij1lj;i-e.~~ . .E. D:\u~-!Jafí.Ql!l. ~~

drid 30 c;le ~ctubre ~ ~1.

AZCÁBRAGA.

.~"'"':f"<. i: _ ...

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur~ó á;
~ste Ministerio, con fecha 16 del actual, promovida por el'
eegundo teniente dellbatallón.~~~~~,de .E~gij.QJ;M :¡:nín¡.e- ¡
ro 6, D. Baldomero de la Portilla Martí, en súplica de que se .
dejé ~in'efec~o1a que formúló en 31 de agosto último' p~, ;
diendo pasár á la Academia General Militar', con el fin de,
aprobar el eurso preparatorio para carreras espedales, el :
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, '
.se ha servi<?-o disponer quede sin efecto la real orden de 17
del mes actual (D. O. núm. 228), por In que se concedió al in- '
teresado el pase al referido establecimiento con dicho objeto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30
de octubre de 1891.

&ñor J;nsP13ctor general de Jn~teria.

Señor.es Cayitán ~e~eral ~e Cat~luña, InHpector general ~e
Administr.acióii.Hitar y GeneralSubsecretarió de este Mi-
níste~ió'Tnspectór de ,la Academia GeneralMHitar. .

; .• " .. , " 4t'" ',.. 1'" >j¡

REALES ORDEN'ES
~L ".'.~,'''..A tt-,' .,.~ t..... ·_

¡.~~~
5.3 SECCION

PARTE ·OFICIAL

E¡¡QW9' .~r.: ~cq!3d.\¡;:l:ldo ,~ ,~o .soJi<R~fld.9 ¡por ~l ,;¡~Itc;lo

~e~~J¡\~!3 .\"l.a}llfiWr~J;4l, ~. ~t.\l 'f\l;l¡~~ez .B.~N!' ,a\v,m,no .del
':~\l¡rso :p..~ypl\~atOl;~O~¡lra,e!l¡:r;re:J:l:tseSJ\.\l<tia;lt)s d,~ lp. .{\.(lll~ia

,G,¡:¡nw;lllldi))..~a,r, ~ ,R~y (q. p. $')' J .(\11 ,¡'¡\l ,¡;w,~llr!:J ~la ~~wa

~!'lg¡wj¡~9te¿' ~~,ÜlO' .l?:a,~~~9a ,b~~n,cq~Ge.~~1jl~ la liepw;a
ción 'del expr,(¡3Rl,ado .9,entro y ,res9.1v,!l,r iJ,\W9.a ..~ .<v'I'-Ro,sició,n ,~e

. V. lJj. :p~ra~.\l \ll~e.rio,r d~st:ino.
De .~al ora.en lo digo á V. .E. p!lirfl, su .cQ.:Q,Qcimien~o Y

demás efectos. Dios gqarde á V. .jJJ. ;m,l,lc:\¡'QS a.ños. Ma
drid 30 de octubre de 1891.

AZC'ÁRRAGA \

~:cñor 11lSpe(::nr gnnerul do Infantería. I

~~~9;res ,Ca'p,h~ll ,gel1e.r~lde ¡Ca~J~l~a l~ N~eva, lJ;1J.'pectqr ge- I

neral de Administraoión Militar y General Subsecretario de
este Ministerio Ins:pect.o.r~e l~ Aca,demia General Militar.
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Rey (q. D. g.), y en BU nombre la Reina Regente del Reino.
da acuerdo con lo propuesto por la Inspección General deAfi-;
ministración Militar, en 16 del corriente mes, ha teni~~á;
bien disponer la continuación del arriendo del edificio ¡<a,.ue¡
actualmente ocupa dicha dependencia, interin las cir~p:Q.s

tanoias de la localidad permiten "Verificar otro nuev,q,r,~}~l.e-:

jo¡ep con4icion~rt;Sp. atynció,~ ~ .Y1q ¡ser, aCE\p~a~le ,pi~pH:na¡
de~raf! d~1.p,rop~l,ClOne? I1fe~n~ad~,~ri el menW-0J;l'~~!?'l\cto.!

J>a x"e~.O,rdfr:,lodlg~,A y. lE. Far~ su co:n.,9ciD11e~, yl
de!l1~ .flfe\!~.. ~¡OB guiu'de á V. 'E. muchos a.ños. "Ma-¡

, drid 3<rde oétu~re 'de 18~1. :

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Insp~tor general de Administración Militar.

Excmo. Sr.~ :,Ef~~~i (~; b:~g:l,i.~~u n9~p~e~ RErina
Regente del Remó, áe acuerdo con 10 propuesto por V. E.,
en 19 del actual, ha tenido á bien disponer que el cORvenio

;]JAnnl1"ámeñdo'del ooIficio-que'ócnpa la 'zona m'ilitar 'de
San, .~,b~tÍáI1~ s~ extie'uda ej1 páp6i timbrado de la clase 13.a

," De rMI, orden 10 digo á V.. ~.: para., ~u conocimiento
,11¡.n~:.~o~gftjentes::. ,:piotl' guarde á V. E. muchos años.
Madrid~W¡deo(:tubrede 1891.

'l~c~RRAGA
.... :..... ,,: ft.J, .....j.*;...¡.~, ... ;.:...·....~r...-( il~ A~.r......~" 't:~t~y?" ",t...J,~,.

~efior Inspector general de A(fDÜDiStración Militar.--"'- ~,-'-, ,-. -

ninsula, en los términos reglamentarios, el cual quedará de
re~J;l?;plazo en el punto que elija ínterin obtiene colocación.

,>~~;Pe real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
,<iEfin~ ~fectos. ' Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
add SI de octubre de 1891.

AzcÁRRAGA

l:'~g6r! I~~peeto{general"do It1geiiier~s.

f-:§~?~~~.'Oap~anes g~~er~les;d;~\la~~Islas rbipina~ y"tr'alenc~a,
~~lllw~tor~eneraJ, d~, Admmistración Militar é ínspector

de 'la Caja General de Ultramar. ,

-~-

. E:x:cmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó a
1 'e~te Ministerio, en 14 del actual, promovida por el médico

mayor, del distrito do Cuba, D. José Zapico Alvarez, en la
"actualldád'en uso de licéitCfú,1 por' enfermo, en esta corte,
. solicit~ndo:eo~:Únuar sus ~~rvici~s en la Peninsula, el Rey

(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien accoder á la petición del interesado, con abono
de pasaj.e p.or cuenta d.el.Estado"e~atencióp á que ~a cum
plido'el tiempo de' obligatoria. pt,rma'nencll;t en, Ultramar;
resolviendo, en su consecuencia, que el expresado médico
mayor sea baja de:finWy~ en aqueJ.lt1 isla y alta en la Penin
sula en los térini:h~s 'r~glÍl,mentario~,~el cual quedará d0
reempbzo en el punto que elija inperin obtiene colocación .

De real orden lo dIgo a V. E. 'para su conocimiento y
demas efectos. Dios gu,Rrde á V. E. muohos años. Ma·
drid 31 de octubre de 1891.

Señor Inspector general de Artíllería.

. Señor
1
Pr~s'1dente ~de-la"Jhrila";Súphri~r' d~Jl!ju)'Ú~atae''lt~e;ra.

DESTm8s

5.a SECCIÓN

Excmo•. ,.8:r:.: ~ En til!ea ~de la ¡ propuesta' elevada por
y. E~'4 este ~í1i:iM;.rio, ~? 1,7 de1 iíieá~~tuá1tpl1ra,:ubrir ~n.a •

,p~zad~!lyudaIite 'de profesor de la Academia General MIlI
tar, correspondientes al arma de Artillería, el Rey (q: D: g.),
yen BU nombre la Reina ~gente del Reino, se ha servido
nombrar al primer teniente del primer regimiento de Mon
'tafia, 'D:'JOllq:tJín::Séaanltyt+año.

'De i'enl'6r~lim~lo"digd'á'V:EJ pa~a llu 6onocimiento y de
:anl! é'footos. 'DioB"'guM'difá ·V. E.'il'J.utfhos' años. -Mhdi'id
"30 Jeliembfe"de' :i'8~1.

:, AzÚ.A.RRAGA
~'.. -._: .,. .. _·........... l ''M'' ~.~·i._ ~ ...._~ 71., _ 'A 't- .":." .. :.. ..'t-.,

Senor General 'Subs.~E~_~Q,.<S!-.~ este MinIsterio Inspector
de la Academia Ganeral Militar.

&fiores Capitán t-g~llle~aÚle''Caá\illa: la: 'lIt1éva' é ' Inspectores
generales de Artillería y AdmiD'r¡tti~ti1mlitar.

7.'" SECCrON

!:lJ!fMb,.~t:: !1:th\v1~tádel!alillsta\1c:ta':4'Úe'V. E. cúrsó á
"~ke '.Mlli1~f~rfo,~~éh't5 del 'i:tct-tial, ·,pr6Y:ó.ov'üta1pbtel ctl:Rflán
de Ingenieros, del distrito de Filipinas, D. Juan M8ñtero y
Montero, on la actualidad en uso de licencia, por enfermo,

en Valen~~a"so\~citap.d.o~,o~t~~ua~~ussetvi~~?r~n.?aPenin
sula, e¡f'Rey' ~q. D. g.), yen ah nOYnbre la 'Rema Regente del
Reino, ha tenido. á bien. accedj3r á)a petición del interesado,
~on s:bono de p8;saje P?r cuenta del Estado, en atención á

.'ine' ~a "ó'tíilipi~o';el'tIé!lipo'de¡oI'Mgáto~la;pé~mtúié'i:tcia en
Ultrarrúit; r~s'ólvréh'd'ó;~h 'flti córi~ecueüciá, \fue él expresado

'\)ficiáI"§l3a Bá1a¡déft\Htifa"¡ín1'aquélla.liá!as'y alta en la' Pe-

AzcÁltEAGA '

Sefior In13pector gerieral de''S'aniAtut'lt'lilitar.

Sef\.ore..1l. Capitanes gen~raJ.es'q,e)a.islª, de «::uq~;y ,Castilla la
Nueva. lJ}.spectot,gen&r~de.Administracíón Militar é Ins
pector de la Caja General de Ultramar.

-* -
Jo. •• .~

OBRAS DE TEXTO
"

8,a SECCIÓN

Excmo. -Sr.: En vista de la comunicación que dirigió
V. E. á este Ministerio, con fecha 7 de agosto próximo pa
.~ado, pJ;opQni~ndocomo l:i,bro de texto en la Academia de
AplicaciÓn de~rti11ería, el trata?-o de Baiistica ÍlJterior, es
crito P<1f ,!i~' ,teniAAte Cq¡;Ofle+ gr~Q.~l1ado, pomandante del
cuerpo, D. Onofre Mata y Maneja, el Rey (q. D. g.), y en su
nombre la Reina Regente del 'Reino, elo conformidad con el
'informe'em'itido por Ía 'Junta Superior Cansultivade Gue
rra, :se 'na servidodi~ponerque sea declarada de texto dicha
Óbrá mi '1a re'1'eriela Acadimiia;' jilCluyendó además" ep. el p'ro-

'grama de 'lá'asignatura el uso de las formulas de Samiu,
.Í?ór·Jia~ é~lal~s est~ri,calcu~a10s~oeló~l~s p!.-o!ectos de pIeZaS
ete ArtlTIeria presentados en los últllnos anos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos.. Diosguardo:l V. E.' muclios' h'JJos. Ma
drid 30 'de ociúbre de 1891.

;" ~ 1.~ ...-~..... -
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:RECLU'rAUIENTO y :REEMPLAZO DEL EJÉltOITO

5.11, SECCIÓN
. ","

Exc~(). Sr.: ,En vista del esqrito I.gue¡ V. ,J!;:. dir~ó á
est'e Ministerio, en 17 delIIl;es actua~, ,Cl-ando conoci,mJ.ef,l.to
de haber dispuesto que la, baj~,p:rodu<?id~en, el Gp'nti~ente

de Ultramar y último reemplazo" Pf;l¡\R.~qe:r¡s~~o :p.~c\~rado

inútil á su concentr;aqióp,,§l ¡.ecl\1f.8: ~a~~~!;;~ftto Sue~PI,se

cubra por el soldado Luciano Domi~.Q.nlli~árqp.elf" JJrimt>ro
de los dcst~:p.adQ.s á la Penílllmla, y la de éste, por el prime
ro también de los excedentes de cupo Ramiro Dominguez
Obaña, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien aprobar la disposición de V. E.
por estar ajustada á lo prevenido para el pre1!ente caso lln
el arto 149 de la vigente ley de reclutamiento y real orden de
15 de noviembre de 1889 (C. L. núm. 566). Es al propio
tiempo la volu~tadde S. M., que el expresado recluta Rami
ro Domínguez Obaña, no sea llamado á las filas; por haber
redimido su suerte á metálicQ, pasando á la situación que
en este concepto le corresponde y su.spendiéndose, por lo
tanto, la devolución á D. Feliciano Salustiano, de lalil 1.500
pesetas que depositó para redimirle, según se previno en
real orden de 25 de septiembre próximo pasado.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde áY. E.muchos años. Ma
drid 30 de oC~JUbre de 1891.

, t

'AZCÁRRAGA

Señor Capitán gen~ral de Extremadura.

Excmo'. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la'Rei-
• \ • • ,t 1 1

na Regente del Reino, ha tenido á bien diflponer que el sol-
dado José Oliver Faurá, que embarcó para ese distritóei 6
de abril último, á bordo del vapor correo «Montevideo) re
grese, de¡:de luego, á la Península, con destino al regimien
to Infantería de San Quintín núm. 49; por coúesponderle
los beneficios del párrafo 3.0 del art. 34 de la vigente ley de
reclutamiento y reemplazo del Ejército.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de octubre de 1891.

AzCiRRAGA
I~'- • ~ : , '\ ,

~eñor Capitan general de-la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalu~ía', Cataluña y Burgos.

,--~-

t . , ' <, ~ ; • ~ • • t); ,. ..01' j¡.' l' \; l " '. t

" Excmo. Sr.:, En vi~tade la comunicaCIón que V.E.,di-
rigió á este Ministerio, en 15 del mes act~ai,' ~on'sultá~a.o si
SUllpf'nde el embarco qe 22 individuos de la Zon¡t dQ :Miran
,~la de Ebro, que lo habían de ve~ificar para'Íos d1stritofi! de

" ?ltramar, de donde regres~rían :rp,uy P~?P~o" por espe[H la
Indicada Zona recibir de un momento á otro los certiticados
de igual número de indhriduos rel;lid!3~t.e~ ,end~chos .d.istri
tos, cuyo ingreso en cuerpo activo se tiene solicitado; yaten
diendo á que el tranRporte d~l personal'de qne se trata irro
garfa perjuicios al Estado por los pasajes de ida y vuelta y
por gastos de primeras pueetas, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dispo
ner que lol'! expresados reclutas continúen en sus casas Ilin
goce de haber, ¡3D analogía con lo dispuesto e~ realero 'Órde
nes de 16 de octubre' de 1890 y 20 de ,slilptiembre, ú'thno
(D. O. núms. 232 y 204). Es, al propio tiempo, la volun-

". ..:." ~ ¡\;. , . ~ -\ ';' 1', . .~ • .. :

tad de S. M. que se signifique al Capitán general de la Isla
. ªe Pq.~,,9iue rw:p.ij;fl''9?~ la urgenci~,qué eÍ caso requiere,

lo!, c~rfWca9-?S Qor~l1f'lpQp.4t~n~esá: lo,s in,~ividuos que sirven
en aquel distr~to ó :rp.~~p.~,l;lJtaño en Voluntarios, y que dis
ponga el ingrel'lo' inmediato en filas de los que aún no lo
hayan verificado.

De real orden lo digo ay..E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.

.~ j \'

Madrid 30 de octubre de 1891.
>

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Burgos.

~ertor CápRllI1 gén~raráe la lSla de' étilia.

.
:Éx~rri:o.'Sr.: En ~i~\á',d~ila'cón;uhíbációrique v. E. di

'~iiió á'este 'Ministe~io,¡Em 14'delrnes' aét.;],al,J;D.anife3tando
qq~'la cbIri;sión pro~inciard~ 'o'viedo ha' deélaradó soldado
'en d'iJiókrto.' ánReni:gio'''G~ón Ro'~ríguez, del reemplazo de
.1~~O;, i~'\l(~r jeffj;a.e 'i.a\~9n~,~~litar de Luarca entiende
que éórresponde púsar á la indicada situación al hermano
,de dicho i,ndividuo Melitón, recluta condicional del reem
plazo de 1887,' incluidos ambos en el sorteo de 1890, en el
que obtuvieron los núms. 48 y 329 respectivamente, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Remo, ha
tenido á bien disponer que se cumplimente lo dispuesto por
la referIda corporación, y que si alguno de los dos hermanaR
tuviere que recurrir en queja de la resolución dictada, lo
verifique ante el Ministerio de la Gobernación, con arreglo
á lo prevenido en el árt. 117 de la vigente ley ,de recluta
miento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes.' Dios 'guarde á' V. E.,' muchos años..
Madrid 3bde octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Seño:r Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que el alcalde de
Bolaños (Ciudad Real), cursó: á este Ministerio; en 15 del
mes actual, promovida por Francisca Almansa Fernández, en

1
solicitud de que se forme expediente para comprobar que su
esposo falleció el día 24 d~ mayo üel año actual; debiendo,
por lo tanto, eximir~~ def ,s~rvicio militar activo su hijo
Saturnino García, soldado del regimiento Infantería d. Ta-

,l",l"l}g<:u:l;a, el Ri3Y (q,,}). g.), yen su nombre la Reina Regente
<;lel RGip,o, 110 ha tenido á ,bien acceder á la petición de la
ilfteresf\d,a,por'oponerae á ello el arto 86 de la vigente ley
d~reemplazos. t •

, De réaJ. orden lo digo á V. E. para.eu conocimiento y
,efectoil, consiguientes. Pipl'l guarde ti, V. E. muchos años.
Madrid 30 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

'SeftorCapitán 'general'ti(,)'dastilhl Nué'va.
Señor Inspector general de Infantería.

EXCIllO. , Sr.: En vista de la instancia pro~ovida por
Donato' Ol1t'~fi'ó~' Árranz, padre del soldado del segundo regi
miento de Zap¿doresMinadores'; Elilas OntañÓn Cámara,' en so
licitud de que se concedá á su hijo licencia. ilimitada; te
niendo en cuenta las prescripciones del arto 4.o de la vigente
ley de reclutamiento, el Rey (q. D. g.), yen ¡U nombre la
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Reina Regente del Reino, no ha tenido á bien acceder á la
petición del ínter'eslido. > •

1 De real orden lo digo á V.E. para su conocimiento y el
del recurrente; vecino de esa ¿apltal. "DiÓl'fguarde á V. E.
muchos años.' 'MMriCl.'SO'(le'óetúbre a:~ 1~> ~ .. '

','

AZCÁBRAGA

Señor Capitán general de Burgo8.
•. " l '~"~'n-' •

Señor Inspector general de Ingeniero•.
• ' ;:J.~ .·•. i

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. remitió
á este Ministerio, eu 14 del mes actual, promovida por el
soldad~ Tomás Blanco Rodríguez, en so1ici~ud de que se le
autorice para trasladar su residencia ti Rio Janeiro (Brasil);
teniendo en consideración el corto tiempo que le falta para
pasar á la segUnda reserva, el ney (q. D. g.), Y eriim nom
bt'e'la"ReinaR:eiente del Reino', ha tenido á bien conceder
Al intetesado ln,l:'giacili que solicita. "

Vé'real'oidE!n1o digo tÍ V. 'R. para su conocimiento y
efetJt'ós consiguientes.' Dios guarde á V.E. muchos años.
Madrid 3Ü'de'octubre de 1891. ' ". . '.. ,

Señor Capitán gener~l de Castilla la Yie)a.

;"," '.

Excmo. Sr.: Accediendo ti 10 solicitado por el recluta,
en aituaciÓn de exce~ente de cupo,' perteneciente á la Zona
miÍitar núm. 3, José Ql1adrasy Cubero, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente' del Reino, ha tenido á bien
concederle autorización para trasladar su residencia á las
Isla~ Filipinas. ", I ' '

, De real orQ,en lo digo á V. E. para su conocimiento y
efJ.to/5 co~l5:Íguientes. Dios guarde á V.' E. muchos años.
Ma.drid 30 de octubre de 1891. ... . '

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por ¡
Dolores Antequera J!lfnde~, en 8Olic~l]~ ~e que á BU hijo ,
Juan Mesa, se le exima del servicio militar activo, por haber
fallecido el padre de éste eldia. 16 de abril último, el Rey I

(q. D. g.), yen su nombre la ~eina ,~egente 9-el J;1.eino, no 1

ha tenido~',hie~~~cQeaer á lit petidón de"la iüterksada., ,por'
oponerse :,(~ild ~lart. s"p de'la'Vigenté1ey'de;reemp'lazo~C '

Dé real'ordén lo'~go av. ,$: p~a 'áü ·coriocIID.í~nto) ~l i

~:;: ;:~~~é~~.V~~i~~~iz~o~~'~~~i~~~~a~~~;~~ :
'de 1891: ,L .l '.- t·~ .... _Ju:.. ,,~:1 • ., :--~;...¡ (1 :it t ~.~ ,-.; .i~><l ~

, A~~~ ¡
.~ .t.¿.~~,;..:. t._, ~

Señor Capitán general de Extremadura.
• •• .'. ~ • JIl.. .' , '....

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señor Capitán general de Burgos.
~ '. f'" ,jl:t: }t\...,tH•. : ,!~ -1'». Vftb:.

Excp1o. Sr.: En vista de la iustancia promovida por el
recluta del cupo de Ultramar ?-6 la' Zona ~litar 9-6 Burgos,
Julii.n Lázaro Castro, en solicitud da que lie le concellaa'ato. ---:::><><:::--

rización p~ra substituirse en ~lservici0 militar activo; te- Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei-
niendo en consideración que ha transcurrido con exceso ~l na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar que V. E.
plazo a~pli3?-o por r~al orden <;le 17 '?-e marzo· últi~o haya concedido anticipo de autorización para residir en esa
(D. O. numo 60), el Rey (q. p. g.); yen su nombre la ~ema 'Isla al reélÓ.t~ eil depósito de la Zona militar de Zarago~~,
Reg~nte del Reino, no ha tenid& á bien acce~erMapetición l~aribLa~orieZUbiria.' ,

dellDteresa~o. . . . 1 ~ "De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
De real o.rd~n;? ~~o ,)á y. ~. llSfa s,~ ~?~?c.lIple~~o '! i efe~to8 co~sigttíentes. Dios guarde á V. ~. :r:mchos años.

'efect~s comagmentes.. DIOS guarde r; V. E. l:nuchos años. '¡'Madrid 30 de' octubre de 1891.
MadrId 30 de octubre de ~5WJ· ' ' ., . r ÁZcÁR1tA.eA

AZCÁRltAGA Señor Capitán general de la Isla de Cuba.
;....... .~.. Señor Capitán gen~r~~ de ~r~~ón. .

- ...

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. remitió
á est~'Miiii~erio,'/m 17'Illm' Die~ lfct\i"Bl;' 't>hinlov1tla' iiót'él
'Bargentb 'se~ntfu (1'el tégi1ri1e~td AHt11'lJl'Ía·li~'Monih'ñá;·r.eo

poldoTrueva Alonso, en solicitud de que ~'1~ ailtÓfi'ce
'par:';: tta~~r "!fttIi"lrSidencia'~ 1a"ma de 'Chbii, e-f Rey' (que
DidS guar'iféj, y·eu' 'su tíbM'bré ta Reinit'RegéB.'te·dél"Réilió,
ha tenido á bien acceder á la petici6tr 'del'fñ't:erÉ!ilaao; 'eIcúal
deberá presentarse en uno de loa cuerpOB de su arma de di·
cha Antilla, en el caso á que lie re13.ere e~ arto 9.° de la ;tey

• '. . '. ,1. '" • ' " , ,
de reemplllzos VIgente,

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento J
efectos consiguientes. Dios guarde ti V. E. mucholil años.
:Madrid 30 de octubre de 1891.

, .

Excmo. Sr,: En vista de la instancia que V. E. cursó
ti e~te Mihisterio, en 17 del mes actual, promovida por el
soldado Ruperto Alonso GonzaIez, en solieituddeque se 'le
autorice para trasladar su re~idencia al Brasil, el Rey (que
Dios guarde),'y eú su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder ti la petición del interesado, el
eua). deberá presentarse en e~ cuerpo á que pertenece, en el
caSó á qüé slrreflert3'ei a':rt.''9.ó dé la vigente'ley de recluta-
tan:iientiJ: . , "
"," De feal orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
efeétoaéi:inslg~ientes.· Dio. guardé á V. E. muchos años.
liádrfd BOa. oc~ú:1jre de 1891.

.,. .~ AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.
" .-.-,

ItETIROS'
AZCÁRRAGA
:' ~, .~ ~~'.,'" ~

Señor Capitán general9.e ,C,astill~ la ~ueva.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.
• 1

6.1\ SECCroN

:Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente d~l Réino, de acuerdo con lo informado por el
COtl8ejo'Súp'remo did}uerÍ'ay ;Marina, en '8 del mes actual,. ',,'" """ , ,
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ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional que, por real orden de 13 de febrero de 1888, lOe

'hizo al músico contrátado D. Fulgencío Masutier; 'asignán-
dole el ha.ber menstLal de 37'50 peRetal!l, que con el aumen
to de real fllertepor' de vellón, á que tiene dereqho mien
tras permanezca en Ultramar, Ilegún ro resúelto en la or
den del'Góbierno de 16 dé"júlió'de 1869,asclknde á 93'75
pesetas equifarimte a1S i 75 pesos, que habrán "Cle satisfacér
.eie porlas olijas 'de' es~ illá: :Es, asimillmo, la voluntad de
S. M., se manifieste á V. E. que el segundo apellido de Cá
rrait'aláque ha venido usando es\e musico, eS el de su abue
la materna"y que él que le corresponde usar, según aparece
de su partida bautismal, es el de Tosas. ' , ,

De réal"ol'den lo digo á V. E. para su conocimiento y
e-iectos consiguientes. Dios güarde á V. E.ruuchos añ03.
Madrid 30 9,éoctqbre de ,lB91.

AztÁRlU.tlA

Señor Oapitán general de la Isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en av~

riguación de la. causas que moti;rttron la inutilidad del sól
dl1du,que fué;'delregitníento lIífaiiíería ae-Viiéáya; Enri
que Juan Pastor; eonli1Íl;lerando que' en el referido expedíente
no sólo no aparece comprob'ado qué'sú'inútili<;lad ftier'a"pro
duCidá por causa inevitable, sinci' qíiecon'$.ésa' Cli~p'o ,indi
viduo que fué debidáá "su talta de prevision, el Rey (que
Dios guarde), ,yen su'ilóÍnbre la ~eina Eegente dei ~eino,
de acuerdo con lo expuesto por el Consejo Supremo de Gue
rra y":M:arina,' en 10 del corriente 'mes~ se h~ serVido' dispo
ner que 1'16 dé por terminado el expe~ie~te<;ie referencia,
por carecer el interesaª,o de'derecho agóce o.erétiro en tal
concepto.' .

De real orde~ lo dig¡o á V. E. para s,~ conocirn~entoy d~

mts efectos. DIOS guarde á V.;E. muchos afios. Madnd
30 de octubre de 1891. '. ' '

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Va,lenlJia.
:'H1 "'Q' ...<. 't)..·f ; J .. ".' 10. ,

Señor Presidente del Consejo Sup'i'emo de Guerra y Marina.
, : , ..• ~. • "~" ,'p~\ .,. t,fir~:~t:; . '''''',

,,-~~.~~-_.-

,<,..

SUELDOS, :S:A~ l"GBATI:rICAOIO~ES
". -. - .. ~.,''''' ,.., ,,' ~ ,

5.a SECCIÓN

:m~cmo. ~r.: En vista de lo manifestado por V. E. en
su escrito' de' 17 del mes actual, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien con
ceder la gratificación anual de 600 pesetas, al primer te
niente de"'Artílleríá, D. Ricardo Gázquez' y Amar, que ha
cumplido un' ahcren el cargó de ayuCl'ante tie profesor de'la
Academia de Aplicación; debiendo empezar á disfrutarla
desde 1.0 de noviembre pl'Óxiino venidero. .

De real orden lo digo áV. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
30 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Artillería.

Señores Capitán general de Castílla hi Nueva é Inspector ge·
neral de Adminístración Militar.

10.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 22 de
mayo último, consultando por qu~én han de ser satisfechas

las estancias causadas en el Hospita,l militar de esta corte
por el soldado d~J1 último' reempÍazo, en observaciÓn coh1o
presunto inútil, Francisco Sánchez Marzo, el Rey(q. D.g.),
y en su nombre la Reina Regente del, Reino, er( analogia
con lo que previene la real orden de 20 de septiembre de
1888 (O. 'L. núm. 381), y de acuerdo con lo infor~a~o por
la Inspección General de Administración Militar,'se'na 'ser
vido disponer se manifieste á V.E., que si diQhoindividuo
resultare útil, el importe de lal!! expresadas estancias debe,'
rá ser cargo al cap. 8.'ó, art. 4;0 «'Mai'ería(de 'hospitiles,» del
presupuesto de Guerra, y que en caso contrario procede que
dicho importe lo réíntegre el Ayuntámiento del p'ueblo
por que haya cubierto cupo el dtado individuo, para lo caal
se pasarán los op.oJ:tunos cargos.

De real orden lo digo á v.. E. para su c:onocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. E. inuchos años.' Madrid
30 de octubre de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Oapitán general de Castilla la Nueva.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr. ::IJJn yis,ta 9-!' J~ inlltanQ~a que CU~S9 .v. ~. ,
con-/!'u ellcriig fecha 17 del mes próximo pasado, promovida
p~r el 2. o"jé~~'á9~id.~nta:l'déia·baja de re'8~ta de la Zona
militar de :riUa-vera de' la Eeina núni: 6','on súplica de au
tor:izaci'n para récilamar, en adicionál aJ ejercicio cerrado
de 1889-90, la suma do 47 pesetas, importe'de socorros su
ministradós;du.r'an,te el perrado' dQ obS6rV'B.qÜ~n, a los ocho
iiidJvíduos'comprendidosen'la reláción t¡üeacompaña, los
cuales fueron d'eqlarádos en de;finitiva reclutas sorteables,
el Rey (q. D. g.), j en su n~mbre'la .Reina ;Regente del
Reino, en virtlid de lo <Iispuesto en la railforden de 6 de
'may? de 18~9 '(O. L nú!l?-;''.1,90), se 'ha"s'~~vido coné.eder la
aU:tori~aciónqueJ!le ~?licita; él,isponieriao;al propio tiempo,
que la referi~a adiCIOnal sea deb,idarnente jUf¡tificada, y que
su importe, previ~ liquW,acion, se inclutg'''§n el capitulo
de Obligaciones que cq,recen' 4e crédito legiSrativo del 'primer
proyecto dej)rE)~uJl1,Íestoque se :redacte.·'-'~··" . '

'be real orden lo ~igo á y. E. paras~conocímientoyde
más efoctos. Dios guarde á V. E. mucilios litíos. Madrid
30 de octubre de 181J'1. ' ." ,',

l<. ¡',' f.~· e AZ.C~RAGA

) '0;;_' .,'

Señor Inli1peetor general de Infantería.

S.ñor Inspector general de ~~~~sjf!:?!2~~,~!,
, " . ,,;,•• J' .....

---eo<>c--

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V.E.con
su escrito fecha 9 de julio último, promovida 'por el 2.° jefe
'a~Cidental de1~"O~Ja'üéreclut~de·ia-z~iJ.a'milit'arúé Avila

n,~m. 51; ~:f?- 6~)?1ica ~e 'áutoríz~ciÓn pa~~' r~cl~~~~\ '>e~a,aí
donar áI ejercicio cerrado de 18S9-~O,la s.um~ de ,?94 50 pe·
aetáa, import'e de ras hospitalidades cau~adás düranJe' el pe
riódo de'observación por los indivíduofl' có.nipreñdid~s en
las relaciones que' acompaña, los cüáles fúeron'd:~clartldos
redutas sortéables, 'el Re:Y'tq'. n. g\:y en ~u nombfe fá ~~i
ilá 'Regent'é'del Reino, de' ac'uerdo qori 10 infórm~~'o ~or la
lnspecCÍo'Q lfeneral 'de Ad.iníriiétraclon 'Mmtái; y teniendo
en cuenta lo prevenido en las r~Í11es 'órdenes 'de '2 dé lunio
de 1886 (C. 'L.' núm. 235), 'YClé'2bde"sEíptiElInbrede 1888
(O~L. núm: 361), y en el art: 31~ del re~!~'r?en,t~'?~ cónta·
bilidad vigente, se ha. servido conceder la' autOrIZaCIÓn que
se solicita; debiendo jUf:itificars~ la reclamacion con los curo
gos originales pasadol'\ por el hospHal en donde se cau~ar<?n

las estancias, y copia de e:,~n real orc1GiI1, y tina v.ez liquidado,
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AzcÁRRAGA

su iDlpp~te ser incluido ,en el,capit1}.l~,de, o,l;#gf\cione::;, ,que
ca1"e~n de crédito legislativo del primer proyecto de pre~3U

puesto que se redacte,
" pe,r.~ql'deu lo. digo ~;V. E. para, su; epuoQiInieuto y
~e,m*s",efectos. :Qios gVl¡1.rde á V. E. muchos años. Ma
drid: 30 de octubre de 1891.

.". 'j.' •

~:', ",~-""

,·E:x:cm~. Sr.~ <ffin..viata de la r~.ación justificada, que
V•.E. l':e:mitió,á,egt~:Mini&teri0-con,feah614del mes actual,
en la que se incluye á los cap~tanes y. primeros tenientes de
Infan~ q;ue- .tienen~d~ie(lho á disfrutar de 10& beneficios
que concede la ley de 15 de julio último (C. L. núm. 2(5),

, .
,el Rey:(q. D.g.)yy.e.n SU,nombre l~ Rei;q.1l Regente del ~ei

no, se ha,¡:¡erv,idodispop,er que" deade,;l.o de septielÍ1b~e pró
ximo pasado) se abonen á loa compre:ndido,s,en la sigu~ente

r,elaciQD"qp'~,e:g;q:¡,ieza.~~onp..RamóJ;l Oro~c.o,.~~~z y te:pnina
con.D. 14afiw~,~óme:li Quirce, lp;s ,grati4cayiofV=s .que, ep. la
rpism~ Sfl,~:;w;esl1-n"poroont~ en lq~ ewpl~qs d~,quE\seha

Han ,en PPE\~sió~ la <;lfectividp.(l, ~Q.. fl¡}is, ó ¡~fJ~ei' 1l-HPS, ~y 99n
,arreglo á)~ l¡;ly 0-e 15 de julio ya citada, y real orden de la
misma fecha (C. L. núm. 266). , I ,,',

,Dela de S. M, 10"d:~g9.,a V.', E)'p~~jflP. ~o~cwjplie~t,? y
,<lemas efe9~p)3'1 r>ios,gum:de á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de octubre de lS91.

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Inspector general de AdministracÍón Militar.

GradO/! Empleos KOMBRES

Relación que se cita

"~{¡mero
de años
de efee
tindad.

Gratificación quese concede

" ~' : :

» Capitán..•. D. Ramón Orozco Laho:¡; .
» Otro.. , ..•. :t Tomás Fernandez Fernández.
» Otro »' Juan Femández DurAn .

- ;; ; rotro ' »'·Francisoo-&ínehez Iglesias .
• :t fgtro )} Nicasio Femández Peña..•..
, » KJtro.•... " > Fernando &dríguez Jiménez.

» Otro , »Fernando Rodríguez Hernan-
dez ... ~ .•••.............

, ' :t . fotro. . . . . .. :t' :Amalio Rubin de Célis .
COmte•...• Otro »; Manuel Catltañ'O Montijano ..

, » , Otro, ',... • .. :t Primo GOlll!ále:djandino ...•
> l.er tElniente » José López MorcilliJ., .
}) Otro. . . . . .. »Leoncio Rodriguez Hernández
)} -otro.. ' . »'Santiago Luclls Heras ... " ..
)} " i<ltro... . »,Cesáreo NieroRoldán •.... "

, > • Otro...•. '" ;» Deogracias Merino Durán .
'. > Qtro,· "~ " ~ »JoséPicp Selva.,." .

» Otro , > Vicente Sevil Peralta .
» ~Otro......." Vicente Hernández Pérez ••.
» ' ro ':t Faustino Mariínez Antón .

, » . tro.. ..• .. »Gnillermo Blanco Iglesias•..
» Otro " Antonio !f6,nlener Berdeguer.
" 9tro.. . . . .. »Manuel Sotillo Baños .....•.
" Otro.......» Mariano Gómez Quirce•.....

. . . ~

12 Coll€ejoSupr-emodeG.ay.M.a ! '
12 &gto,' d~.l,aI.ealtad núm. 3,0 D 600 t '" 1
12 ' ldem,de Yfll;l;lÍlano ~úm. 45...... e p s. anua es.
12 Idem de Luzón núm. 58.. . . . . . . . . '
6 ldem de Asia núm. 59 .
6 Zona nÚm. 32 " .

6 ·Col~g~'d.e·:Maii~ Cristina ,,: De '300 pts·. ~~~les.
6 Regto. Reserva núm. L .•........
6 Academia General Militar......•.
6 Regto. de Córdoba núm. 10.. . ...

12 ldem Reserva núm. 63..••...... IDe 480 pts. anuales.
11 C. R.de Ja Zona núm. 65 ......••
6 Cazadores de AJ,fonso ~II núm. 15.
6 Reg.;o. Reservá núm. 50 :'.
6 ldem de Málaga núm. 40 .
6 ldem de Albuera núm. 26 .
6 ldem de Luchana núm. 28 'D·?'40' t ' " 1
6 ldem de Almansa núm. 18 .....•. ) e", p s. anua os.
e !dem de Asia núm. 59 \
6 ldem de Valencia núm. 23 .
6 Avudante del general Gámir ....•
6 IRégio. de Málaga núm, 40 I
e ldem de Zamora núm. 8 /

, I

AzCÁRRAClA

. E~9~();"~.r:: ,~En ~)~ta:de.l~ ins1\aUc\~ que V.E.·cur~¿á ¡ reconocimiento. Tamb-ién Se ,ha servido S.,M. conceder al
yt3~e .Mipj.l'lt~r~o,~en)!') de ~j:unio úJ,timo, ,n+qUf~'Yjda. ppr.. el 1 mismo ofiqial, reli.ef y abono de los haberefllde abril, m.ayo
p:riw~'WI),i\):q.te Ael ap;n!!-de s\1 cargo .D, Jos~ C~rchón :{lia- ¡ y junio últimos; disponiendo, al propio tiempo, se manifies
gl,l6, ~el, 9,:U,aclfo de reclu~amientp de ~oja nú,ll1,. .4~. ~I,l. sú- ( te a V. E. que, para que pueda obtenerl.o del sueldo del mes
pli,ca ~<;l, reJief y, a.,bon<;> de ~os ¡;uel0-0s q:uele c9Fr,?~po:p.dieron de enero,es.necesario, que justifique la falta' de íncoxpora
enlov:r!-es'~sd;e novieutbr\;l á marzo ~iti~o~, a~b,~s~~clusi- ¡ q~ón, con ,arreglo al arto 19 de las instrucciones de 16 de
'V,~,el ~\'ly,,(q.l? g.), Y en S)1 nombre laReiI)~Reg~~te ~el ¡ marzo -de 1885 (C. L. núm. 132). ' ..

. ~einod,~~c:U~J~o conlo ,iJ;~fo~a~op'?rl~In~pec~i()ll.Gene-! De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
,rltl d~k-dmin~t~ación Mil,itar, p-a,te,nid€) á b\6lf qonceder al ~ efecto/i consiguientes. Dios guard9 á V. E. muchos años,'
reclll'r:ente, relier y. abono de los, sueldos,dé novie~bre y di- ! Madrid 30 de octubre de 1891.
ciembr,e, en los cuales pasó revista en expectación de pasa- ! AZCÁRRAGA
P9~te y encomisi?n ,del t3ervicio, y de los meses de, febrero I
y marzQ q:qe estuvo eufermo en"61 Hospital militar de Bal'- I Señor Inspector general de Infantería.

,?~lqna;,de:bi~~do pracpicarse la reclamación de dichos suel- Señor Inspector general de Administración Militar.
:dos,}?or adicional al semestre de ampliación del ejercicio!
..d:e,1~~0-91,qomprobándola con los justificantes de revista, .......04<;>-

copia de la orden de eomüdón del servicio y certificado de
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clemas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
30 ele .octubre de 1891.

Señor Inspector general de Caballería.

Señor Inspector general de Admini~traciÓnMilitar.

AZOARRAGA

-~-_.

Señor Inspector general de Caballería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.; En vista de la instancia que V. E. cursó
con jiU escrito fecha 20 de junio últimp, promovida por
Don Eloy Fernández Yepes, 2. Q teniente del Cuaelro eventual
del regimiento de Reserva núm. 3, en súplica do abono del
sueldo que le correspondió en el ;mes de febrero de 1887, el
Rey (q. D. g.), yen su no~bre l~ R~i~~'Rege~tedel Reino,
de acuerdo COl: lo informado por la Inspección General de
Administración Militar, ha túnido a bien acceder á lo que
se solicita; disponiendo, en su consecuencia, que por el re- Excmo. Sr.: En vista del ~~~rito q~e V. E. cU:rsó á e~te
gimiento Cazadores de Mallorca, núm. 2G de Caballería, se !V.f:inir;;terio, en 1.o de agosto último, solicitando se disponga
l'eclame dicho sueldo pO:r adiciona\ al ejercicio de 1886.87, : lo conveniente para que pueda ser ejerci~ad(J el derecho con
la cual deberá. ser debidamente jUitificada, é incluirse su ' cedido por real orden de 11 de junio último (D. O. núme
importe, previa liquidación" en el capítulo de Obligacio- ;. ro .151), al 7.0 batallón ele Artillería de Plaza, para reclamar
nes de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislatit'o, del el importe de dos primera>s puestns de vestuario, Bl Rey (que
primer proyecto de presupuesto que se redacte. Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,

De real orden lo digo á V. E: para su conocimiento y de acuerdo con lo informado por la Inspección General de
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho8 año~. :Madrid Administración Militar, y tenienuo en cuenta que los dos
30 de octubre de 1891. individuos que devengaron las primeras puestas ele referen

cia, 'no ingresaron en fila~ hasta mayo de 1889, se ha ser
vido resolver que la reclamación se haga por extracto 'adi
cional aL ejercicio cerrrado ele 1888-89.

De real orden lo eligo ú V. E. para su conocimiento y
demas efectoE. I?ic¡s guarde á V. E. muchos años. Madriel
30 de octubre de 1891.

Excmo. Sr.: En vista de las relaciones justificaelas, re
mitidas por,V. E. á este MiniRter:io, eO:1 fecha 17 elel meS
actual, en las que se incluye alos c:<pitaneA y primeros te
nientes ele la Guardia Civil, que tienen derecho a disfrutar

I ele las ventajas que concede' la loy de 10 de julio último

AZCÁRRAGÁ

AZOÁRRAGA

Reñor Inspector general de ktilÍ~ría.

Sefíor Inspector general ele Administración Militar.

f;eñor Inspector general de Ingenieros.

Señor Inspector general ele Admini.stración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la relación justificada, remitida
por V. E. á este Minist,erio, con fecha 10 del mes actual, en

! la que se incluye á los primeros tenientes ele Ingenieros que
tienen derecho á disfrutar ele los beneficios que concede la
ley de 15 da julio último (C. L. núm. 2(5), el Rey (q. D. g.),
y en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido
disponer que, elesde 1.0 de julio citaelo, se abOlle el sueldo
ele capitán de Infantería, al primer teniente D. Mario Cal1es
tany y Ronda, y reconocer igual derecho, para cuanelo ingrese
en activo, al de su misma clase, en situación ele supernume
rario, D. Joaquín Barco y Pons, por tener en dicho empleo
las antigüeelades de 7 ele julio y 18 ele marzo de 1875 res
pectivamente, y contar más ele elos años ele efectividad en
el mismo y con arreglo al arto 3.0 transitorio elel reglamen
to de asceiUJOS vigente, a la ley' ele 15 ele julio, ya citada, y á
la real orden de la misma fecha (C. L. núm. 266). EB, al
propio tiempo, la voluntad de 13. M., que al acreditar el ma
yor sueldo que se concede al primer teniente Cavestany, se
deduzcan las gratificaciones ele efectivielael que haya perci
hido en virtud de lo dispuesto en real orden ele 24 de agosto
último (D. O. núm. 183).

De la de S. M. lo eligo á V. E. para ¡;tu conocimiento y
clemas efedos. Dios guarde {¡ V. E. muchos años. Marlrid
no ele octubre de 1891.

Señor Inspector general ele Caballería.

Señor Inspector géneral de Administración militai·.

Excrp,o. Sr.:, E¡.l vist,a de liJo reJaqi.ón justificad~ que re·
mitió V. E. á este Ministc-rio; con fecha 10 dpl mes actual,
en la que se incluye á los ofici:l1es del arma de Caballeria
que tienen derecho á disfrutar do) los beneficios que concede
la ley ele 15 eleji.lÍio Último (C. L. núm. 265), el Rey (qne
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente elel Reino,
se ha servido disponer que, elesele 1.0 de agost.o del corriente ¡

año, se if.J?(m~ ~a gratificaqión ~e 3QO pesetns anuales ;:11 ca
pitán D. Segundo Villalva Alonso, y la de 240 pesetas anua
les al primer teniente D. Marcelino Ruiz Monje, que preRtan
sus servicios en los regimientos de Alfonso XII y 8e~mfl', res
pectivamente, per contar en los empleos de que se hallan
en posesión más ele 6 años de efectivielad, y c"n arreglo á la I

'ley dé 15 dejuiio ya cit~éla, Yl:cal or<1en ele la misma fecha
(C. L. núm. 266).

De la de S. M. lo digo á V.E.' para f'U conocimiento y
demas efectos. Dios guarele ti V. E. muchos afios. Madrid
30 de octubre de 1891.

Excmo. Sr.: En vista (~e la instancia que V.E. cursó
á este Ministerio en 22 de julio último, promovida por el
segundo teniente del Cuadro eventual del regimiento de Ca
ballería Reserva llÚm. S, D Galo Camacho Moya, en solicitud
ele relief y abono elel suelelo qno le correspondió en el mes
ele enero del año actual, el Rey (q. D. g.), Y on su 'nombre
la Reina Regente elel Reino, ha tenido a bien elisponer se
manifieste a V. K que, según informa la Inspección Gene
ral ele Administración Militar, la paga de referencia ha sielo
deducida una vez por falta elecertificaelo ele revista, y otra
,por reclamarse en nota elistinta ele la que proceelía, por lo
cual puede elicho regimiento reproducir la reclamación tln
nota tercera ó sucesivas de un extracto adicional al semestre
<le ampliación de 1890-91, acompañanelo el certificado de
re\'ista.

De rial orden lo digo á V. E. para I'IU conocimiento y

,
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(C. L. núm. 265). el Rey (q.D. g.), yen su nombre laRei
na Regenie del Reino, se ha servido disponer que se abonen
á los oficiales comprendidos en la relación siguiente, que
empieza éon D. Juan Quintana March y termina con D. José
Carroggio Rodríguez.• las gratificaciones que en la misma se
indican, desde las fechas que también se expresan. por
contar en sus respectivos empleos doce ó seis años de efec
tividad y con arreglo á la ley de 15 de julio, ya citada, y
real orden de la misma Jecha (C. L. núm. 266)... ' '.' "'. ..,', . .~ \~. '

De la de R. M. lo digo á V. E. para su c(mo~imi~nto y
demás efectos. bias, guarde á V: .Ji:. muchos afias. Ma
drid 30 de octubre de 1891., .

AZJJÁRRAGA

Señor Inspector general de la Guardia Ci,:il.

Señor Inspector general de Administración Militar.
,

Relación que se cita

Empleos NOMBRES

. Número
de años
deefec
tividad..,

Dcc eno ó situación actual . Grlltii!cación que 8e concede

_~e~d~e .l.ope ,septiembre de J891

C~pit~n ...... JI!. ;T1l!'l.n.9~in~~~a M~rGh •........•.. 1 12 15.0 Tc:do •....•.•••.•.•..• IDe 600 pesetas anuales.

Desde l.? de octubre de 1891

13

Capitán...•... D. Francisco Rodríguez de Rivera .
Otro... . . • ..•• »Benito Beorlegui Méridizabal .
Otro... ' . . . . • . ,. Ramón 1\fllrtínez Montano.. . . . .. .
1.er teniente... »Man1!el España de Diego..•.......

Otro , ., » J.~lio ;M~turana !rIartínez........•

14 7.0 Tercio ..•.....•....... IDe 600 pesetas anuales.
. 6 1'> o T . .

~.o erc~o ....•........... (De 300 pesetas anuales.
6 In. TerCIO...•...........•
6 1.er Tercio.........•.....•. [De 240 pesetas anuales.

,De 48.0 Fesetas an~ale.s cua~

Reemplazo en C. la N.••••.. ~ do mg.rese en. a.. CtIVO, la. mI.. 
tad mIentras perm¡mezca..,en
ésta situación.' .. ,. '

Desde l.o de octubre de J891

,1 ..e\~~~i~~~~ .. "F' J()Sé .C!l:t:~o.g,&io RO~rí~~z·.·······1 6 \Colegio de Guardias Jóvenes'-lDe 240 pe.s.~tas al1u~es.

,.Madd~3(j de "ctubre de 1~~1.

PARTE! NO
, .... " 1 •

OFICI.AL. ~. .

-'~;"t"f--<., ,.... '.~._

. ,.¡-\.f.cÁ.RRAGA

JNSPEDGIQN DE LA tGOMANDANCIA CENTRAL

.JP- día 3 de no~e dCft:~:principio por es,ta J;nspección el pago de asignaciones de sef'íores jefes, oficiales y tropa de los di3tritos militares de
lJltram~r, ~ ;108 dia~ que á continuación se expresan, i)e diez ~e la maf'íana Ir nna de la farde.

Mes ~e octubre de ,1$191
•. ... 0\,. u·. . .

DIAS

3

4

5

6

,MESES

J l1. J. ;L. ;LL.~I. .¡:;r. O.
, P. Q. R. S. T. U. V. z.
( Noviembre......... ....... .... A. B. C. D. E. F. G. H.

'1 Incidencias.

I I
Madrid 30 de octubre de 1891.-El general inspector, S. Valdés ..


